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Introducción 

El presente Informe de Gestión es un resumen de las 

principales acciones y realizaciones efectuadas por la Dirección 

del Plan Estratégico Malargüe durante el año 2018. Dicho 

Informe fue realizado para ser presentado antes las Autoridades 

del Municipio y para darlo en conocimiento a la Comunidad 

como una forma de Rendición de Cuentas.  

 

 DIMENSIÓN AMBIENTAL –TERRITORIAL 

Finalización Plan de Ordenamiento de Cañada Colorada:  

Durante el año 2018  se concluye el Estudio Técnico “Plan de 

Ordenamiento Territorial del Campo Cañada Colorada  y Cuenca Alta de 

Llancanelo”. Si bien el Plan 

Estratégico es el área  que 

impulsa y coordina este  

Estudio, se debe destacar la 

valiosa participación de la 

Dirección  de Catastro que 

también participa 

activamente en los planes 

de ordenamiento territorial 

de Malargüe. 

En el 2018 se 

comienza a difundir y 

validar  el Estudio entre  

referentes de las 

organizaciones e 

instituciones  locales. Se 

realizan  reuniones con 

integrantes del Ejecutivo 

Municipal, Cámara de 

Comercio de Malargüe y 

Honorable Concejo 

Deliberante. También se 
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organizó una serie  de encuentros con los productores agropecuarios en 

los cuales se presentó de manera detallada  la propuesta legal para 

regularizar la tenencia de tierras. Se destaca el inicio del Proceso de 

Consulta Previa Libre e Informada con la Organización de Pueblos 

Originarios, Identidad Territorial Malalweche, particularmente con las 

Comunidades Lof Malal Pincheira y Lof El Morro, en este proceso 

participan referentes del Consejo Provincial de Ordenamiento Territorial y 

de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Mendoza. Además se 

realizaron  reuniones  con los residentes del área de la Cortina Forestal 

para resolver la regularización  de su situación. 

Luego de esta instancia de difusión y validación técnica, desde el 

PEM, se convocó a la Audiencia Pública para  dar tratamiento al Plan  de 

Ordenamiento Territorial de Cañada Colorada, conforme lo estables la Ley 

N° 8051. Desde los primeros días del mes de diciembre de 2018 el 

expediente se  encuentra en tratamiento en el Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

Inicio del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial.  

En el último trimestre se comenzó a planificar y coordinar el Plan 

Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT), según lo previsto  en la Ley 

N° 8051, el mismo se  desarrollará durante el 2019. Se realizan gestiones 

con el Ministerio del Interior de la Nación para obtener apoyo técnico y 

financiero para elaborar  el PMOT. 

 

Portezuelo del Viento. 

Desde el PEM se coordinó 

con la Secretaría de Ambiente  y 

Ordenamiento Territorial de 

Mendoza  y con los Equipos 

Técnicos de la Universidad 

Nacional de Cuyo, la realización  

de encuentros y reuniones para 

elaborar la Manifestación General 

de Impacto Ambiental (MGIA)  del 

Proyecto. Se  colaboró con la 
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realización de Talleres con puesteros y residentes de la zona de Bardas 

Blancas y Las Loicas, como así  también  con el proceso de Consulta 

Previa Libre e Informada con la Comunidad de Pueblos Originarios.  

 

Informe Impacto Económico y Laboral:  

En función de  la MGIA 

desde el Plan Estratégico se realizó 

un Informe sobre el Impacto 

Económico y Laboral de esta Mega 

obra y se identificaron los perfiles 

laborales (en un total de 28) que 

serán necesarios en su etapa de 

construcción.  

Este Informe fue derivado a 

la Oficina de Empleo Municipal y 

es el insumo fundamental para 

organizar los cursos de 

capacitación laboral para el 

próximo año. Además dicho 

informe fue presentado en la 

Cámara de Comercio y el 

Honorable Concejo Deliberante 

para su evaluación y validación.  

 

 

 

 

Plan 2050,  Malargüe Sostenible. 

Luego del trabajo realizado en  2016 

y 2017, se concluyó el Plan Malargüe 

Sostenible. El documento es el resultado de 

un trabajo  interinstitucional de actores 

locales, Municipio y Fundación YPF. Se 
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cuenta con una herramienta  clave para el desarrollo de la ciudad, con un 

completo diagnóstico multisectorial y el Plan de Acción Malargüe 2050, 

que permite  proyectar la inversión pública en los próximos años (con 

acciones de corto, mediano y largo plazo). Además se generó información 

actualizada sobre gestión del riesgo que será un insumo valioso para 

futuros trabajos de planificación urbana. Esta herramienta cuenta con la 

declaración de Interés Departamental por parte del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

 

Observatorio de Seguridad Vial Malargüe. 

Se dio tratamiento a los Expedientes más urgentes y antiguos 

derivados del HCD. Se digitalizaron los Expedientes derivados y se realizó 

una primera etapa de derivación a organismos provinciales  y Direcciones 

Municipales. Considerando la  especificidad técnica de los objetivos y 

funciones del Observatorio, se solicitó al Ejecutivo Municipal la 

contratación de un Consultor experto en seguridad vial, que contribuya  a 

elaborar un mapa de riesgo y planificación vial en la ciudad de Malargüe.   

Se realizó  una primera reunión de referentes institucionales que 

integran el Observatorio y se resolvió un Expediente en particular 

vinculado al  reorganización del tránsito y sentidos de circulación en calles 

de los Barrios del  Este. También se presentó a Dirección de Tránsito de  

Mendoza un propuesta para la modificatoria de la ordenanza sobre la 

circulación de Carga pesada basada en el los Estudios Técnicos de 

ordenamiento territorial.  

 

 DIMENSIÓN ECONOMÍA LOCAL  

Relevamiento  Empresas y Comercios de la Ciudad de 

Malargüe. 

Desde  la Oficina de Empleo, y en conjunto con la Dirección del 

Plan Estratégico Malargüe, se inició un relevamiento que tuvo como 

objetivo, por un lado, informar a  empresas y/o comercios de la ciudad de 

Malargüe sobre los distintos programas que se están ejecutando desde el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Presidencia de la Nación, 
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y por otro, actualizar información del sector en referencia -empresarial-. 

Particularmente se diseñó el Formulario de relevamiento, se  sistematizó la 

información y elaboró el informe que se encuentra disponible para las 

instituciones interesadas. 

 

Estudio de mercado sobre potencial ruta aérea Malargüe- 

Mendoza y Mendoza-Malargüe. 

Desde el Área de Estadísticas  y el Observatorio de Desarrollo 

Sustentable, se elaboro un Informe preliminar sobre la potencial demanda 

del servicio aerocomercial. Esta información contribuye a  posicionar a 

Malargüe como  destino de inversiones para empresas aerocomerciales, ya 

que destaca el potencial económico con la vigencia de Proyectos de 

Infraestructura de impacto 

regional (Portezuelo, Vaca Muerta, 

Pehuenche, Polo TIC Región Sur, 

Vale, etc.), describe las 

características fundamentales 

desde el punto de vista 

demográfico, socioeconómico y 

presenta  un análisis del marco 

normativo de la industria 

aerocomercial actual identificando 

las oportunidades para Malargüe.   

El Informe se presentó y 

validó en un Taller  en el que  

participaron referentes institucionales. Este Informe será un Insumo de 

base fundamental para el Estudio de Mercado que ha decidido realizar la 

Provincia (durante el 2019) para potenciar los tres Aeropuertos de 

Mendoza, que impulsa el Ente Mendoza  Turismo. 

 

Ejecución de Relevamientos Provinciales y Nacionales.  

Se articuló con la Dirección de Estadística de la Provincia (DEIE) 

dando la colaboración institucional y logística para que se lleven adelante 

los operativos  y relevamientos  anuales, como por ejemplo,  la Encuesta 

Condiciones de Vida (ECV). Además se colaboró en la Logística para la 
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organización y realización del  Censo Nacional Agropecuario 2018 (CNA 

2018). 

Relevamiento en Distritos.  

A solicitud del área de Distrito Municipal  se diseño un formulario 

para realizar  un censo en la zona rural cuyo objetivo principal fue 

recolectar información socio-económica de las distintas localidades y 

parajes de la zona rural.  

Actualización de Indicadores del ODESMA.  

Con el objetivo de mantener actualizado el sistema de indicadores 

del Observatorio de Desarrollo Sustentable (ODESMA), se solicitó a  

diversas instituciones que actúan en el territorio, información de base de 

índole cuantitativa. La información solicitada se orienta a recabar 

información vinculada a: infraestructura vial, educación, salud, vivienda, 

seguridad social, entre otros (Anses, Vialidad Provincial; Área de Salud 

Departamental, Dirección de Educación). 

Relevamiento solicitado por la Dirección de Ambiente.  

En el marco de Programa Municipal de Gestión Integral de RSU 

se trabaja actualmente con la Dirección de Ambiente en forma conjunta en 

el diseño y muestreo para realizar relevamiento #YOMEHAGOCARGO de 

separar mis residuos, que tiene como principal objeto conocer las 

principales pautas que tienen los vecinos (en la zona urbana) en cuanto 

manejo de residuos domésticos.  

 

Elaboración Informa sobre la Actividad Porcina en 

Malargüe.  

Desde el Área de Estadísticas  y el Observatorio de Desarrollo 

Sustentable  se  elaboró un  informe diagnóstico  sobre  la producción 

porcina que se desarrolla en  proximidades de la ciudad de Malargüe. 

Particularmente se diseño el Formulario de relevamiento, se  sistematizó la 

información y elaboró el informe que se encuentra disponible para las 

instituciones interesadas. 
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Está en marcha el Polo de Innovación Tecnológica Región 
Sur de Mendoza.  
 

El Plan Estratégico, participó activamente en la iniciativa del Polo 
TIC de la UTN- Regional San Rafael, proyecto asociativo y de cooperación 

entre General Alvear, Malargüe y San Rafael, del cual participan empresas 
de base tecnológica, universidades e institutos de investigación, el 

gobierno provincial y los 
gobiernos municipales.  
 

La Misión es consolidar 
un ecosistema de 
emprendedores y empresas 

tecnológicas con un fuerte perfil 
innovador, con el objetivo de 

posicionar la Región Sur de 
Mendoza como referente a nivel 
nacional e internacional en 

materia de tecnologías 
innovadoras (de información y 

comunicaciones; biotecnología; 
nanotecnología;  robótica y 
cibernética) en base al desarrollo 

de productos y servicios acordes a estándares internacionales de calidad. 
 
 

 

Consejo Asesor  Ganadero.  

 

En los primeros meses del 2018 se organizaron encuentros  con 
productores  ganaderos y organizaciones del sector con el objetivo de 
avanzar en una agenda común para resolver temas que afectan a la 

actividad. En las reuniones se presentaron propuestas para minimizar el 
impacto de pérdida de ganado 
por predación de carnívoros 

silvestres a través de métodos 
disuasivos. En el marco de estos 

acuerdos, desde el PEM se 
gestiono con autoridades 
regionales la apertura de una 

nueva Oficina de SENASA en 
Bardas Blancas, para facilitar  

trámites, como por ejemplo, el 
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DT-e (Documento de tránsito electrónico), entre otros. Con el fin de 

fortalecer la intervenciones municipales en este concejo se resuelve que  la 
Secretaria de Producción Económica / Productiva sea el área a cargo de 

llevar las propuestas y coordinar con otros organismos. Para el 2019 se 
prevé la implementación del PRODECCA (Programa de Desarrollo de la 
Cadena Caprina) con financiamiento internacional y con la participación 

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Provincia, la Dirección de 
Ganadería y la Secretaría de Agricultura Familiar.  

 

 DIMENSIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL  

Programa Municipio Saludable: Capacitaciones en 

Operadores en Prevención de Adicciones. 2º Edición 

 

A principios del  2018 se 

certificaron quienes participaron del 

primer curso de òOperadores en 

Prevención de Adiccionesó. Con el 

objetivo de ampliar esta red de trabajo 

comunitario, en Agosto se relanzó la 

Capacitación en la que participan 

nuevos interesados. El objetivo central 

es que cada promotor  cuente con las 

herramientas necesarias para 

intervenir en el contexto personal, barrial y comunitario  como agente 

preventor de esta problemática. 

 

Prevención del suicidio en 

Malargüe.  

En Marco de la Ley Nacional 

Nº 27.130,  se realizó la Jornada 

“Prevención del Trastorno de 

Comportamiento Suicida, desde una 

perspectiva comunitaria” con 

especialistas provenientes de la 

Universidad de Flores provincia de 
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Buenos Aires). Se enfatizo en que  el trastorno de la conducta suicida es 

prevenible y  previsible; desde esta visión se vio la necesidad de desarrollar 

espacios de capacitación  que generen  capital humano formado para 

realizar intervenciones en relación al trastorno de la conducta suicida 

desde los diferentes sectores del estado y la comunidad organizada. 

Vinculado a esta temática está en proceso de aprobación un 

Convenio de colaboración entre el Municipio, la Fundación INECO y la 

Empresa El Trébol para financiar y desarrollar un Estudio de 

investigación, concientización y capacitación sobre las Enfermedades de 

Salud mental en general, suicidios y adicciones en particular. 

 

Hábitos Saludables     

Se está trabajando para dar cumplimiento a la Ordenanza N° 

1943/18 que establece implementar una política pública local en base a la 

información generada por el Observatorio  de Desarrollo Sustentable sobre 

Hábitos Alimentarios en Malargüe. En este sentido  se ajusta formulario y 

muestreo para relevamiento de Hábitos Alimentarios destinado a los niños 

que asisten a las escuelas primarias de la zona urbana y peri-urbana. 

Siendo el principal objetivo conocer las principales pautas alimentarias de 

los niños/as para luego implementar políticas públicas que estimulen 

hábitos alimentarios saludables.  

 

 MODERNIZACIÓN DEL ESTADO  

Implementación Plataforma “Gestión al Ciudadano”.  

El PEM continúa el trabajo con el Ministerio de Modernización de la 

Nación, a través de la Secretaría de Infraestructura Tecnológica y País 

Digital. Se puso en funcionamiento una nueva herramienta para mejorar 

los canales de comunicación entre el gobierno municipal y los vecinos. La 

Plataforma digital, òAtenci·n al Vecinoó, permite ayudar a la comunidad 

a gestionar reclamos sobre los diferentes servicios municipales, con 

alternativas para el ingreso del reclamo (telefónico a través de un 0800 

habilitado específicamente para tal fin, ingreso al Portal  desde página web 

oficial de municipalidad de Malargüe y  descargando la APP del portal). La 

puesta en funcionamiento de esta nueva herramienta implica asignar 
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nuevas funciones y capacitar al personal 

municipal. También promueve el trabajo 

articulado entre las Direcciones Municipales 

involucradas en la Plataforma “Atención al 

Vecino” (Servicios Públicos, Ambiente y Espacios 

Verdes), generando encuentros de análisis y 

seguimiento de la implementación de la 

herramienta. 

 

 

 

 

 

Inauguración de dos nuevos puntos Wi-FI.  

A través de la Secretaría de País Digital 

se gestionaron y se pusieron en 

funcionamiento dos Puntos WiFi, que implica 

adquisición de equipamiento y servicio de 

conectividad: 1) en Escuela N° 1-367 de El 

Chacay y 2) en el Albergue Estudiantil del 

complejo Polideportivo Municipal. 

Se prevé  localizar nuevos puntos WiFi  en Localidades de la zona 

rural que permitirán nuevos puntos de 

acceso y nuevas posibilidades de inclusión 

digital.   

La meta es aumentar el uso de las 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TICs) para potenciar las capacidades digitales, creativas y 

productivas de los ciudadanos. 
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CONCLUSIÓN 

Estamos convencidos de que nuestro agregado de valor tiene que ver 

con aportar soluciones no a problemas cotidianos, sino a problemas 

estructurales, de fondo, que requieren de un conocimiento científico, 

riguroso y profundo, por lo cual, nuestros productos y servicios llevan 

tiempo para su realización. Por ello, este año, luego de varios esfuerzos nos 

sentimos complacidos y satisfechos de presentar aquí a nuestra 

Comunidad los resultados de nuestro trabajo de Equipo.   

Las realizaciones –como se puede ver anteriormente- fueron muchas, 

pero quisiera destacar las más importantes!  

En relación con el Ordenamiento Territorial, luego de más de dos 

años de trabajo, fue una enorme satisfacción finalizar con el Programa de 

Ciudades Emergentes y Sostenibles (financiado por la FYPF y el BID), 

obteniendo el Informe Final òMalargüe Sostenible al 2050ó que cuenta 

con el más completo diagnóstico  de Malargüe en sus múltiples 

dimensiones (jamás antes realizado) y un Plan de Desarrollo con acciones 

de corto, mediano y largo plazo que constituye una Hoja de Ruta para 

Malargüe de los próximos años y generaciones.  

Simultáneamente al Programa anterior, hemos finalizado el Plan de 

Cañada Colorada y la Cuenca Alta de Llancanelo (primero de este tipo 

en toda la Provincia), realizado con una amplia participación de sus 

interesados/afectados y habiendo dado cumplimiento al proceso de 

Consulta y  Audiencia Pública (donde no se registraron objeciones al 

mismo y contó con un amplio consenso). Dicho Plan fue presentado al 

HCD y están en espera de su discusión por parte de los Sres. Concejales. 

Con él tenemos la esperanza de solucionar –de manera definitiva- el 

problema histórico de la tenencia de la tierra de sus habitantes originarios 

y aportarles un poco de justicia social!. Todo este esfuerzo en estos temas, 

se coronará en el próximo año con la finalización del Programa Municipal 

de Ordenamiento Territorial (PMOT) que ya hemos comenzado y –

estimo- constituirá nuestro principal Proyecto.  

 En relación con la Dimensión Social, hemos seguido trabajando en 

otro tema estructural (como lo es la problemática del Suicidio y las 

Adicciones) en conjunto con la Dirección de Servicio y Crecimiento Social y 

tenemos la expectativa de que esto se corone (en el 2019) con la ejecución 
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del Proyecto de Investigación de las “causas del suicidio en Malargüe” a 

ejecutar con la Fundación INECO (del prestigioso Dr. Facundo Manes) que 

será la base de un Plan de Acción que ejecutaremos en el marco del 

Programa de Municipios y Comunidades Saludables que hemos 

continuado implementado con acciones variadas.  

 Siempre bien atentos a cumplir con el rol de ser un organismo de 

análisis y proveedor de información técnica, hemos brindado servicios de 

asistencia especializada para la elaboración de Estadísticas a todas las 

Direcciones que nos lo solicitaron; elaborando Informes Especiales en 

torno a temas de importancia estratégica: debemos destacar el Informe de 

Impacto Económico y Laboral de Portezuelo del Viento que identifica y 

precisas los perfiles laborales que se utilizarán en la etapa de construcción 

de la Presa y será el insumo fundamental de la Oficina de Empleo para 

organizar las capacitaciones necesarias (a realizarse el año que viene).  

 En relación con el proceso de Modernización del Estado, a pesar de 

los desafíos que nos quedan por cumplir, nos congratulamos de haber 

dado un paso fundamental y haber implementado la òPlataforma de 

Gestión al Ciudadanoó. Para el próximo año esperamos esta se amplíe 

hacia mayores servicios y mejore su productividad logrando mayor nivel de 

participación y confianza por parte de nuestros vecinos/Ciudadanos.  

Todas éstas realizaciones no hubieran sido posible sin el aporte 

fundamental e invaluable del Equipo del PEM a quien agradezco 

profundamente!  

 

 

Lic. José Luis López 

Director 
 

 

 


